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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

70, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que 

el Ayuntamiento que presido, y en apoyo a la Comisión para la Elección de 

Autoridades Auxiliares, esta aprobó lo siguiente:  

“ACUERDO CEAX 1/2024, por el que se realizan diversas modificaciones a la 

convocatoria para la elección de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de 

Panabá, Yucatán 2024-2027” 

PRIMERO. Se amplía el plazo de registro para las personas interesadas en participar en el 

proceso de elección de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

quedando de la siguiente forma: 

Plazo para de las personas interesadas en participar en el proceso de elección de 

autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 

Inicio 

3 de octubre dentro del horario 

comprendido entre las 10:00 y las 13:00 

horas y las 17:00 y las 20:00 horas. 

Finaliza 

7 de octubre dentro del horario 

comprendido entre las 10:00 y las 13:00 

horas y las 17:00 y las 20:00 horas. 

SEGUNDO. Se aprueba que el cargo de Tesorero de las comisarías de Loché, Yalsihon, 

San Juan del Río y San Francisco del Municipio de Panabá, sea a través del voto universal, 

libre, directo y secreto, por lo que formarán parte de la planilla de la persona que quiera 

ocupar el cargo de comisario o comisaria. 

Artículos transitorios 

Primero. La Comisión deberá dar cumplimiento a los numerales 3 y 4 de la convocatoria 

para la elección de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 2024-

2027, una vez fenecido el plazo de registro señalado en el punto único de este acuerdo. 
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(RÚBRICA) 
____________________________ 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 
Secretario Municipal y Presidente de la Comisión 

para la elección de autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento de Panabá 

(RÚBRICA) 
____________________________ 

C. Addy Addad Novelo Mena 
Síndico Municipal y Secretaria de la 

Comisión para la elección de autoridades 
auxiliares del Ayuntamiento de Panabá 

(RÚBRICA) 
______________________________ 

C. Gabriel Sandoval Valdez 
Regidora e integrante 

(RÚBRICA) 
_______________________________ 

C. Maria Isabel Pérez Lopez 
Regidora e Integrante 

 
(RÚBRICA) 

_______________________________ 
C. Rossana Isabel Loria Escamilla 

Regidora e Integrante 

 

(RÚBRICA) 
_______________________________ 
C. Manuel Aurelio Pacheco Camejo 

Regidor e Integrante 

 

(RÚBRICA) 
_______________________________ 

C. Karen Iran Barroso Gutiérrez 
Regidora e Integrante 

 

Segundo. Las personas que deseen ocupar el cargo de tesoreros deberán de formar parte 

de una planilla y deberán cumplir con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de la convocatoria 

para la elección de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 2024-

2027. 

Tercero. Notifíquese este acuerdo a través de los medios necesarios para su debida 

publicación, así como en un lugar visible de las oficinas del Ayuntamiento de Panabá, 

Yucatán y las comisarías de Loché, Yalsihon, San Juan del Río y San Francisco. 

Cuarto. Se autoriza al Secretario Municipal expedir copia certificada del presente acuerdo 

para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en la sede del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 4 días del mes octubre del 

año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Cabildos, sede del Ayuntamiento de Panabá, a los cuatro días 

del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

Atentamente 

 

 


